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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 del C.P.T.S.S., se 

RECHAZA por improcedente la reposición interpuesta por el mandatario 

judicial del demandante contra el auto de 11 de febrero de 2022, por el que 

se resolvió la solicitud de impulso procesal dentro del asunto ejecutivo 

laboral de MIREYA SÁNCHEZ TOSCANO contra RAÚL DÍAZ TORRES. Lo 

anterior, teniendo en cuenta que «contra los autos de sustanciación», como el 

proveído recurrido, no se admite recurso alguno. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ  

Magistrada 
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